
REGLAMENTO         IX CARRERA POR MONTAÑA DE LERONES 
SÁBADO          30 DE OCTUBRE DE 2016 
ORGANIZA:     CLUB DEPORTIVO LIÉBANA 
 
Artículo 1º    Carrera por montaña de 14 km 500 mts. 
                        RECORRIDO: Lerones-Begabaño-Calejo-Obargo-Doyayo-Lerones. 
Artículo 2º    Podrán participar corredores de ambos sexos a partir de los 18 años. 
Artículo 3º    Habrá avituallamiento a mitad de la carrera y en Obargo. 
Artículo 4º     Habrá un máximo 100 participantes en la prueba. Cerrándose el plazo el 29 de Octubre. 
                        La inscripción el día de la carrera estará limitada  a la disponibilidad de los dorsales. 
Artículo 5º    Habrá dos categorías absolutas sénior (masculina y femenina). 
                          Primero, segundo y tercer veterano a partir de los 45 años. 
                          Primera veterana a partir de los 45 años. 
                          Primero, segundo y tercer Lebaniego. 
                          Primera Lebaniega. 
                          Los premios serán acumulables. 
Artículo 6º    La inscripción para participar en la prueba de  13 euros Federados y 15 euros no 
Federados.  
Artículo 7º    La organización dispondrá de servicio de asistencia sanitaria (Ambulancia). 
Artículo 8º    La organización declina toda responsabilidad de los daños que la participación en esta 
prueba pueda causar, causarse a sí mismo o dirimir de ella cualquier participante.      
Artículo 9º    Los dorsales se entregarán el día de la prueba de 8:30 a 10:30 horas. Lugar designado y 
señalado, dentro del pueblo de Lerones.     
Artículo 10º  La prueba se dará por finalizada a las 13:00 horas. 
Artículo 12º  La entrega de premios se efectuará a las 13:00 horas en la zona de meta. 
Artículo 13º  Todos los inscritos por el hecho de hacerlo aceptan el presente reglamento. En caso de  
duda prevalecerá el criterio de la organización.                                                                        

 
 


